
9

Estudios Internacionales 195 (2020) - ISSN 0719-3769 • 9–32
Instituto de Estudios Internacionales - Universidad de Chile 

La diplomacia directa como prisma de 
análisis de la relación UE-Cuba*

Direct diplomacy as an analysis prism of 
the EU-Cuba relationship

Dr. Alexis Berg-Rodríguez1

**

Resumen
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Europea-Cuba de 2016 marcó un hito en la escena internacional. 
El artículo analiza, desde el enfoque institucional-histórico y 
empírico, cómo la diplomacia estructural de la Unión y el diálogo 
político con Cuba crearon en 2016 el “Nuevo Modelo Político 
UE-Cuba”. Al analizar las entrevistas realizadas a funcionarios de 
la Unión, el artículo demuestra cómo la diplomacia estructural y 
el diálogo político en igualdad de condiciones han resultado ser 
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AbstRAct
The signature of the Political Dialogue and Cooperation Agree-
ment between the European Union and Cuba in 2016 was a land-
mark in the international stage. This paper examines, from the 
institutional-historical viewpoint and the empirical method, the 
way in which the use of the EU’s structural diplomacy and of the 
political dialogue with Cuba created the New EU-Cuba Political 
Model, in 2016. By analyzing the data collected in interviews with 
EU bureaucrats, the paper shows how structural diplomacy and 
political dialogue on an equal basis have proven to be more 
efficient than traditional diplomacy and interference in the EU’s 
relation with Cuba. Likewise, it shows that direct diplomacy can 
be replicated in the relationship of the EU with Latin America, 
in the framework of the Brexit. 

Keywords: Direct or Structural Diplomacy – New EU-Cuba 
Political Model – Political Dialogue and Cooperation Agreement 
EU-Cuba – Brexit.

1. Introducción

En este trabajo nos proponemos 
mostrar una perspectiva diferente 
en la relación Unión Europea-Cuba 
(UE-Cuba). Queremos subrayar cómo 
la diplomacia directa es mucho me-
jor que la condicionalidad y que la 
injerencia implementada por los Es-
tados miembros de la UE a través de 
dos mecanismos centrales. El primero 
mediante la aprobación de la Posición 
Común contra Cuba, en 1996; mien-
tras que el segundo elemento se realiza 
a través de las condicionalidades eje-
cutadas por la diplomacia tradicional 
de los Estados Miembros, siguiendo 
la línea establecida en la política ex-
terior que mantiene los Estados Uni-
dos contra Cuba a través del bloqueo 

económico (Berg-Rodríguez, 2019b, 
p. 585–597).

Por esta razón, la implementación 
desde 2008 de un diálogo político 
institucional innovador en su méto-
do, apuesta por desplazar la relación 
UE-Cuba del marco bilateral hacia 
el marco comunitario. Este desplaza-
miento ha permitido establecer un 
diálogo político en igualdad de con-
diciones, sin injerencia en los asuntos 
internos de los Estados y poniendo en 
el centro de la relación el bienestar de 
la sociedad cubana, lo que ha estimu-
lado el cambio institucional europeo 
y cubano, facilitando la construcción 
de un Nuevo Modelo Político de relación 
Unión Europea-Cuba (NMP UE-Cuba). 
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A este elemento se suma la imple-
mentación de la diplomacia directa de 
la Unión Europea y de la Alta Repre-
sentante (AR), Federica Mogherini, en 
su relación con el Gobierno cubano, 
lo que ha reforzado y consolidado el 
NMP UE-Cuba, en tiempos en que 
se han producido cambios en la con-
figuración de los Estados miembros 
de la UE. Además, se ha producido 
un cambio institucional UE-Cuba, ya 
que por lo general la relación de la 
UE con Cuba estaba subordinada a 
la relación que mantiene los Estados 
Unidos (EE.UU.) con Cuba y con el 
resto de los países de América Latina 
y el Caribe.

Este proceso se encuadra dentro 
del enfoque histórico-institucional de 
las relaciones internacionales. Dicho 
enfoque ha permitido identificar el 

“juego y el cambio institucional que 
realizan los actores políticos de acuer-
do con sus intereses y al contexto in-
ternacional e histórico” (Vargas, 2005, 
p. 13). Al mismo tiempo, nos permite 
apreciar cómo los EE.UU. mantienen 
desde 1960 hasta febrero del 2020 un 
bloqueo económico contra la socie-
dad y el gobierno cubano. 

De hecho, lo anterior forma parte 
de su política doméstica, la cual fue 
amplificada en la relación que imple-
mentó la UE con Cuba a través de la 
Posición Común (PC) —desde 1996 
hasta que fue suspendida en 2008—. 
Mediante la PC, la Unión y los Esta-
dos miembros condicionaron la Ayu-
da Oficial al Desarrollo y un aumento 

de la cooperación comercial, a cambio 
de que el Gobierno cubano realizara 
una transición pacífica en la isla e im-
plementara los derechos humanos en 
la sociedad cubana. Para Thomas (1996, 
p. 91), a los EE.UU. “le interesaba que 
un actor internacional de peso en las 
relaciones internacionales, como era 
la UE, siguiese una política de presión 
y de endurecimiento hacia Cuba”. Por 
esta razón, estas pretensiones fueron 
rechazadas por el gobierno y la socie-
dad cubana. 

En este escenario, la construcción 
del NMP UE-Cuba, a través de la di-
plomacia estructural de la UE y el diá-
logo incondicional con el Gobierno 
cubano, puso de manifiesto la fragili-
dad y la irrelevancia de la diplomacia 
clásica; fundamentalmente, la imple-
mentada por los Estados Unidos con-
tra Cuba y por los Estados miembros 
de la Unión, que en un primer mo-
mento se negaron a aceptar el cam-
bio de política exterior de la UE con 
Cuba. De hecho, para Kennan (1951), 
de acuerdo con el pensamiento nor-
teamericano, es poco plausible que 
los pueblos tengan aspiraciones po-
sitivas, que ellos consideren legítimas 
y a las cuales den mayor importancia 
que a la tranquilidad y al orden que 
deben regir la vida internacional. En 
esta línea se mantiene el gobierno de 
los EE.UU., mientras que los Estados 
miembros de la Unión consideraban 
insuficientes la apertura y los cambios 
económicos realizados por el Gobier-
no cubano para garantizar el bienestar 
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de su sociedad y la supervivencia del 
sistema socialista en el siglo XXi. 

Por otra parte, en la declaración 
realizada por Aldecoa (2018), la di-
plomacia directa de la UE ha logrado 
cortar la posible contaminación del 
Brexit dentro de su territorio, estimu-
lando una mayor unidad de los Es-
tados miembros y de los ciudadanos 
para profundizar en la construcción 
de una Unión Europea más social e 
independiente1. Además, estableció 
límites efectivos para presionar y fa-
cilitar la salida del Reino Unido de la 
Unión, incluido el posible retorno o 
no salida del Reino Unido e Irlandia, 
bajo la premisa de que son necesarios, 
pero no imprescindibles en la cons-
trucción de Europa. 

En opinión de Vilariño (2000, 
p. 297), “se puede entender por diplo-
macia directa aquella que se lleva a 
cabo por los órganos centrales para 
las relaciones exteriores de un suje-
to de derecho internacional, ante sus 
homónimos de otro u otros sujetos 
de derecho internacional. (…) a que a 
esos órganos centrales les corresponde, 
en principio, individual o conjunta-
mente, la elaboración y dirección de 
la política exterior del sujeto, de modo 
que esta se ejecuta, a través de medios 
diplomáticos, directamente por quie-
nes, de un modo u otro, participan en 
su decisión”. 

1 Declaración realizada en agosto del 2018: 
Curso de Verano “2019 Brexit y elecciones 
europeas. Una agenda crucial para el 
impulso de la UE”. Universidad Internacio-
nal Menéndez Pelayo. Santander. España.

Los elementos planteados hacen 
que el artículo se apoye en el concep-
to antes mencionado para abordar la 
diplomacia directa en el marco de la 
relación UE-Cuba. 

Estos aspectos provocaron que la di-
plomacia de la UE dejara en un segun-
do plano la diplomacia de los Estados 
Unidos, ya que —en términos geopo-
líticos e históricos— esta ha fracasado 
porque ha sido incapaz de frenar la 
presencia de los países europeos en 
Cuba. En 1809, el entonces Presidente 
norteamericano, James Madison, con-
sideraba que “la posición de Cuba da a 
los Estados Unidos un profundo inte-
rés en el destino” (Roig, 1959, p. 30). Por 
desgracia, este posicionamiento no ha 
cambiado y se ha mantenido intacto 
por las autoridades de los EE.UU. hasta 
el presente siglo XXi. 

En este escenario, el cambio en la 
relación de la UE con Cuba es resul-
tado del nuevo orden internacional 
creado tras la desaparición del campo 
socialista. Slater (2004) considera que 
la existencia de categorías geopolíticas 
(…) tiene como objetivo la delimita-
ción política y geográfica del espacio 
internacional de acuerdo a los pará-
metros establecidos por los poderosos. 
Este criterio, propio del enfoque post-
colonial, deja fuera el desarrollo de un 
diálogo político y de la cooperación, 
sin previa condicionalidad y sin inje-
rencia en los asuntos internos de cual-
quier país del Tercer Mundo o del Sur.  

El posicionamiento de Slater no 
fue seguido por las partes y debido a 
la implementación de la diplomacia 
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directa de la UE, a la puesta en marcha 
del NMP UE-Cuba y al diálogo políti-
co en igualdad de condiciones, han lle-
gado a Cuba las principales institucio-
nes europeas. Por esta razón, se puede 
establecer una relación de igualdad y 
respeto mutuo con los 28 o 27 Estados 
miembros, incluyendo los que forman 
parte del mercado común europeo. 

Posiblemente, la propia UE no es 
consciente del enorme logro que ha 
alcanzado a través de la diplomacia 
directa ejecutada por la AR Moghe-
rini en su relación con el Gobierno 
cubano. Además, puede ser replicada 
en su relación con el Gobierno de Ve-
nezuela, a través de un diálogo político 
que permita poner en el centro de la 
negociación el bienestar de la socie-
dad venezolana y despejar los intereses 
de terceros Estados. Para analizar esta 
cuestión se hace necesario partir de 
sus hitos y hechos.

Por esta razón, el artículo anali-
za la relación diplomática UE-Cuba, 
partiendo del examen de lo que ha 
sido la implementación y ejecución 
de la diplomacia directa por la UE 
en su relación con Cuba y por la AR 

Mogherini en la negociación y aplica-
ción del NMP UE-Cuba. Para contras-
tar nuestro estudio, analizamos esta 
relación con la diplomacia clásica. En 
segundo lugar, estudiamos los efectos 
de la diplomacia bilateral de los Es-
tados miembros en su relación con 
Cuba, antes y en el marco del NMP 
UE-Cuba, especialmente la implemen-
tada por el Reino Unido, tras el triunfo 
del Brexit el 23 de junio del 2016.

En tercer lugar, el artículo estudia 
el papel que tiene la Embajada de la 
UE en Cuba, en su relación con el go-
bierno para contrarrestar el Brexit fue-
ra de las fronteras de la Unión, como 
máximo representante de la diploma-
cia directa de la Unión y de la AR ante 
el Gobierno cubano. Para concluir de-
mostrando que la diplomacia estruc-
tural y el diálogo político en igualdad 
de condiciones se han revelado más 
efectivos que la diplomacia tradicio-
nal y que la injerencia de la Unión en 
su relación con Cuba. Además, abre la 
puerta para que la diplomacia directa 
pueda ser replicada en la relación de 
la Unión con Latinoamérica.

2. La diplomacia directa de la UE en su relación con Cuba 
en el año del BreXit

Los logros de la diplomacia directa de 
la UE se han materializado a través del 
NMP de relación UE-Cuba, y con la 
derogación de la Posición Común de 
la UE el 6 de diciembre de 2016, faci-
litando la firma del primer Acuerdo 

de Diálogo Político y de Cooperación 
(adpc) UE-Cuba el 12 de diciembre 
de ese mismo año. De hecho, la di-
plomacia UE-Cuba se continuó refor-
zando con el anuncio del comienzo 
de la aplicación provisional del adpc 
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UE-Cuba el 1 noviembre de 2017 y 
con su puesta en marcha, a través de 
la primera reunión del Consejo Con-
junto UE-Cuba el 15 de mayo de 2018, 
junto con la celebración en el mes de 
noviembre de 2018 de la primera reu-
nión del Subcomité de Cooperación 
en La Habana y el diálogo político 
sobre medidas coercitivas unilaterales 
en Bruselas.

El aumento progresivo de esta re-
lación se debe al desarrollo que ha te-
nido la Diplomacia Común Europea 
desde la entrada en vigor del Tratado 
de Lisboa, en diciembre de 2009, ya 
que supuso un gran impulso para la 
política exterior y para la diploma-
cia directa de la Unión, frente a la di-
plomacia tradicional de los Estados 
miembros. Como parte de la evolu-
ción de la política exterior de la UE, 
las nuevas funciones transferidas al 
AR por el Tratado han sido cualitati-
vamente superiores al AR anterior, al 
tener nuevos cargos configurados en 
un paraguas de tres picos, en el que tie-
ne como eje central y brazo ejecutor al 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(seae). En los artículos 18. 2, 3, 4 y 27. 1, 
2, 3 del Tratado de la Unión Europea, 
se establecen las funciones del AR:

1. En el art. 18.2 y 27.2 se establece 
que la AR es la responsable de la 
Política Exterior y de Seguridad 
Común (pesc) de la Unión Euro-
pea y de la Política Común de Se-
guridad y Defensa (pcsd) de Unión. 
En ambos casos, la AR representa 
a la Unión ante terceros, y está a 

cargo del desarrollo, planificación 
y ejecución de la pesc y de la pcsd 
de la UE.

2. Los art. 18.3 y 27.1, ponen fin a la 
presidencia rotatoria en el Con-
sejo de Ministros; en este caso la 
AR es la presidenta del Consejo de 
Asuntos Exteriores. En este punto, 
son los especialistas y funcionarios 
del seae los directores de áreas, y 
los que presiden la reunión de to-
dos los embajadores de los Estados 
miembros de la Unión Europea, 
así como las reuniones de los em-
bajadores del seae, lo cual será ex-
plicado en los siguientes apartados.

3. En los art. 18.4 y 27.3 se instaura 
que sea la AR, Vicepresidente de la 
Comisión encargada de velar por 
la coherencia de la acción exterior 
de la Unión. Para el desarrollo de 
sus funciones, la AR cuenta con el 
seae como el instrumento que per-
mitirá imprimir mayor coherencia 
y unidad a la Diplomacia Común 
Europea (dce) y las embajadas de 
los Estados miembros. 

Las funciones antes mencionadas 
constituyen uno de los principales 
avances implementados con la entra-
da en vigor del Tratado de Lisboa, en la 
esfera de la política exterior y de la di-
plomacia directa de la Unión Europea. 

Tener a la AR de manera constante 
al frente de los Asuntos Exteriores de 
la Unión, encargada de analizar, coor-
dinar y dar coherencia a la diplomacia 
común europea y responder ante las 
problemáticas e intereses de la UE en 
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materia de pesc, permitió elevar la ca-
lidad del análisis y de la respuesta de 
la diplomacia directa ejecutada por la 
AR en su relación con Cuba. 

De hecho, se ha convertido en una 
herramienta eficaz que ha permitido 
a la UE hacer frente, en la escena in-
ternacional, al Brexit británico y a las 
presiones del Presidente de los EE.UU., 
Donald Trump. De hecho, ha allanado 
el camino para que la UE pueda ela-
borar estrategias comunes por zona 
geográfica e imprimir así una mayor 
comunitarización, efectividad y coor-
dinación entre la diplomacia de la 
Unión y la diplomacia tradicional de 
los Estados miembros. Por esta razón, 
la firma y aplicación provisional del 
NMP UE-Cuba y la gestión del Brexit 
por la UE habrían sido imposibles en 
el marco de la diplomacia tradicional, 
dadas las características de esta.

2.1. La diferencia entre la llamada 
“diplomacia tradicional” con la 
“diplomacia directa o estructural” 

En sentido general, la diplomacia tra-
dicional se basa en el Estado y conci-
be la actividad de forma “westfaliana”, 
pragmática y realista —donde pri-
marían asuntos propios como guerra, 
paz, disputas territoriales, comercio 
etc…—; la “nueva diplomacia” se cen-
tra en problemas medioambientales, 
derechos humanos e injerencias hu-
manitarias. Más específicamente, la 

“diplomacia estructural” puede de-
finirse como “the process of dialogue 
and negotiation by which actors in the 

International system seek to influence or 
shape sustainable external political, legal, 
economic, social and security structure at 
different relevant levels in a given Geo-
graphic scene” (Moomaw, 2007; Keu-
keleire, at 2009; Priego, 2011). 

Para Vilariño (2000, p. 314) la di-
plomacia directa puede desembocar 
en la adopción rápida y directa de re-
soluciones o de acuerdos susceptibles 
de aplicación inmediata; puede ser 
útil, también, para llegar a un amplio 
acuerdo de principios para posterio-
res negociaciones por misiones diplo-
máticas stricto sensu y para salir de un 
impasse en negociaciones que estén 
llevando a cabo estas misiones o para 
dar, en general, un impulso político a 
cualquier asunto. 

Aldecoa (2011, p. 152) considera que 
de este precepto se desprenden tres 
ideas claras: la primera, que el servicio 
diplomático trabajará en colaboración 
con los servicios diplomáticos de los 
Estados miembros; la segunda, que 
estará compuesto por funcionarios de 
la Secretaría de los servicios diplomá-
ticos nacionales, y la tercera, que la 
organización y el funcionamiento del 
seae será establecido mediante una 
Decisión del Consejo. 

Estos elementos han facilitado la 
firma y aplicación provisional del 
Acuerdo UE-Cuba. Al mismo tiem-
po, han permitido que el alcance del 
primer ADPC UE-Cuba tenga una 
transcendental relevancia internacio-
nal, institucional y diplomática para 
ambas partes. De hecho, presenta una 
gran importancia en la esfera de la 
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diplomacia, por ser un triunfo de la 
Diplomacia Directa implementada 
por la UE y la Alta Representante Fe-
derica Mogherini, durante el proceso 
de negociación del Acuerdo con el 
Gobierno Cubano. A este proceso se 
suma el apoyo de la diplomacia lati-
noamericana, alentando a la Unión 
Europea, en las Cumbres UE-Comu-
nidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (celac) de 2013 y 2015, a 
comenzar la negociación y firmar el 
Acuerdo con Cuba. 

De la misma forma, en los encuen-
tros ministeriales de asuntos exteriores 
ue-celac 2016 y 2018, la AR Mogheri-
ni certificó la necesidad de reforzar 
su relación multilateral recogida en 
la Estrategia Global de la UE de 2016, 
y que ha sido implementada a través 
de la diplomacia y la cooperación in-
ternacional para alcanzar los objetivos 
comunes y de interés global. “Cuando 
unimos nuestras fuerzas podemos ser 
una fuerza global en favor de causas 
positivas. No habría Acuerdo de París 
sobre el Cambio Climático, ni Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible, sin 
el trabajo diplomático conjunto que 
llevamos a cabo durante meses y años” 
(Mogherini, 2016, p. 13). 

En este escenario, los pasos dados 
por ambos bloques regionales, a tra-
vés de la diplomacia directa, han re-
forzado la relación UE-Cuba a través 
del nmp y entre la UE con los países 
latinoamericanos a través de la nego-
ciación de diferentes acuerdos de coo-
peración e intercambios comerciales 
con esta región.

En este escenario, la AR Mogherini 
logró implementar, progresivamente 
y de común acuerdo con el Gobierno 
cubano, la diplomacia directa de la 
UE, en el proceso de negociación del 
nmp. Con este paso, ambas partes ga-
rantizaron el éxito de la negociación, 
ya que era “un tema muy sensible y de 
máxima importancia para las autorida-
des cubanas y europeas”. Esta dimen-
sión del nmp UE-Cuba ha quedado 
plasmada en las entrevistas que fue-
ron realizadas a los especialistas2 del 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(seae), que integraron la delegación de 
la UE para realizar la negociación del 
Acuerdo de Cooperación con Cuba y 
en cada una de las visitas oficiales que 
realizó la AR Federica Mogherini a 
Cuba para alcanzar la cristalización y 
puesta en marcha del nmp UE-Cuba.  

2.2. La implementación de la 
diplomacia directa en el contenido 
y funcionamiento del NMP UE-
Cuba

El trabajo de la AR Mogherini en 2016 
estuvo marcado por la celebración del 
referéndum sobre el Brexit en el Reino 
Unido y por la presentación al Con-
sejo Europeo de la Estrategia Global 
para la Política Exterior y de Seguri-
dad (eGpes) “Una visión común, una 
actuación conjunta: una Europa más 

2 N. del A: En la actualidad los funcionarios 
entrevistados forman parte del equipo del 
seae encargado de poner en marcha el 
Acuerdo. Por esta razón, no se brinda la 
información sobre sus nombres y cargos. 
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fuerte”. De hecho, la nueva Estrategia 
Global de Seguridad incorpora un “en-
foque global y de acción conjunta”3 a 
la política exterior y de seguridad de 
la UE, rasgo que no tenía la anterior 
Estrategia de Seguridad. 

La actual estrategia de la AR Mo-
gherini no presenta una visión abstrac-
ta de la UE, al estar abierta a los intere-
ses comunes de los Estados miembros 
y al ejercicio práctico de la diplomacia 
común europea, con la intención de 
alcanzar una actuación conjunta entre 
la diplomacia de los Estados miem-
bros y la diplomacia común de la UE, 
que permita la construcción de una 
Europa más fuerte y unida. Por esta 
razón, la UE necesita una diploma-
cia común europea, “que promueva 
nuestros intereses comunes mediante 
un compromiso responsable y la coo-
peración de los demás” (Mogherini, 
2016, p. 41). 

Si analizamos que la fecha de ela-
boración y de presentación de la Es-
trategia Global de la AR Mogherini 
transcurre entre los años 2014 y 2016, 
se puede observar cómo se ha diseña-
do una Estrategia Global ajustada a la 
realidad internacional y regional con 
una visión de futuro, que ha permiti-
do a la UE asumir los nuevos retos en 
el corto, mediano y largo plazo. En 
este período se enmarca el repunte 
de los ataques terroristas en la UE, el 

3 “Global” no debe entenderse únicamente 
en el sentido geográfico: también hace refe-
rencia al amplio espectro de políticas e 
instrumentos que promueve la estrategia.

acercamiento de los EE.UU. y Cuba 
bajo el gobierno de Barack Obama, la 
Cumbre de París, las negociaciones y 
firma del primer adpc UE-Cuba, el 
Brexit, las elecciones en Francia y los 
EE.UU., entre otros acontecimientos 
de impacto global. 

Esta visión global fue aplicada por 
la diplomacia de la UE en el contenido 
que dio vida al nmp a través del adpc 
UE-Cuba de 2016. En su estructura, las 
partes ajustan el Acuerdo al contexto 
regional e internacional histórico en la 
que se estaba gestando el nmp UE-Cu-
ba y que quedó marcada por la apro-
bación del Brexit por parte de la socie-
dad del Reino Unido. Por esta razón, 
se recoge en único Tomando Nota del 
Acuerdo la posibilidad que tienen el 
Reino Unido e Irlanda para “adherirse 
a acuerdos específicos en el ámbito de 
la libertad, la seguridad y la justicia, ce-
lebrados por la Unión Europea” y que 
forman parte del nmp. La UE y Cuba 
han dado este paso, ante la posible sa-
lida o no del Reino Unido de la UE y 
a la especial relación que puede tener 
el Reino Unido con Irlanda.   

En el Acuerdo las partes han recogi-
do los valores y principios con los que 
se identifican y que intentan exportar 
de manera directa a sus sociedades 
y a la sociedad internacional en una 
relación en la que prima el desarrollo 
del diálogo político para garantizar el 
bienestar de la sociedad cubana, refor-
zando la cooperación y el comercio. 
Este objetivo debe permitir a la UE y 
Cuba dar respuestas comunes a retos 
globales, como el medio ambiente y 
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la migración, y promover la compren-
sión mediante el fomento, a todos los 
niveles, de los contactos, el diálogo y la 
cooperación entre la sociedad cubana 
y las de los países de la Unión Europea.

Por otra parte, los intereses de los 
Estados miembros en la negociación 
del adpc UE-Cuba hizo que el Acuer-
do con Cuba se convirtiera en uno 
mixto, respondiendo al interés de los 
Estados miembros. En este escenario, y 
para evitar que los intereses de terceros 
países y de los Estados miembros, in-
cluyendo al Reino Unido, pudieran in-
terferir en los intereses comunes de las 
partes y en el correcto funcionamiento 
del nmp UE-Cuba. La UE y Cuba es-
tablecieron como parte de la estruc-
tura del adpc la creación del Consejo 
Conjunto como órgano encargado de 
aplicar y supervisar las decisiones que 
se tomen en sus reuniones.

De hecho, las decisiones que se to-
men son de carácter vinculante para 
las partes y previamente negociadas a 
través de la realización de un Diálogo 
Político que abarca las esferas a nego-
ciar. Los Estados miembros van a parti-
cipan como observadores en todos los 
artículos que no sean de su competen-
cia, cuando sea ratificado el acuerdo, y 
solo pueden hacer recomendaciones. 
Esta decisión va a tener presente que 
la propuesta responda a los intereses 
de las sociedades cubanas-europeas 
y que no sea contraria a los intereses 
comunes de las partes.   

Por esta razón, el diálogo político es 
el eje central del Acuerdo y el puente 
para garantizar que cada una de las 

partes ejecute el Acuerdo, ya que siem-
pre va a responder a sus intereses co-
munes, sin ningún tipo de injerencia. 
Otro elemento relevante que acom-
paña el Acuerdo UE-Cuba es que no 
existe un período determinado para 
efectuar la ratificación del Acuerdo 
por parte de los Estados miembros ni 
en las decisiones del Consejo. Hasta el 
5 de febrero de 2020 solo faltan 2 Es-
tados miembros por ratificar el adpc 
con Cuba.

Tampoco tenemos una fecha límite 
para ratificar los acuerdos y no sabe-
mos cuándo sería, porque depende de 
los parlamentos de cada Estado miem-
bro, pero de 2 a 3 años debería ser lo 
máximo. Esta situación no nos preocu-
pa, porque se va a aplicar aproximada-
mente el 98 % del Acuerdo (Entrevista 
con especialista del seae vía telefónica 
en Bruselas–Madrid 20 de noviembre 
de 2017).

El Acuerdo Mixto UE-Cuba puede 
aplicarse provisionalmente y de mane-
ra parcial en las competencias que son 
de aplicación exclusiva de la Unión y 
abarcan 83 artículos de los 89 que con-
forman el adpc. En este escenario, la 
aplicación provisional de los 83 artícu-
los del adpc UE-Cuba se pudo lograr 
gracias a la diplomacia directa y al Diá-
logo Político realizado por las partes. 

2.3. La tercera visita de la AR 
Mogherini a Cuba: reforzando el 
diálogo y la diplomacia directa

En el contexto antes mencionado, la 
visita realizada en el mes de enero de 
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2018 tenía como principal objetivo re-
forzar el nuevo modelo político de 
relación UE-Cuba, a través del diálo-
go político y de la cooperación, en un 
momento de retroceso en la relación 
de Cuba con los EE.UU. 

“La diplomacia directa no es, sin 
embargo, una forma moderna de di-
plomacia, pues desde los tiempos más 
remotos, al menos ya en la Antigüedad 
documentada, los responsables de los 
entes políticos, los príncipes medieva-
les o los soberanos absolutos, o los más 
modernos responsables del gobierno 
de los Estados, no han dejado de en-
trevistarse (…) Tampoco es moderna 
por la técnica que utiliza, que es la 
tradicional de la negociación confi-
dencial, reservada o secreta” (Vilariño, 
2000, p. 305–306). 

Como principal resultado desta-
ca el apoyo institucional de la UE al 
Gobierno y a la sociedad cubana: “en 
este momento hay quienes intentan 
aislar a Cuba. Nosotros, los europeos, 
queremos mostrar, por el contrario, 
(…) Frente a los que levantan muros 
y cierran puertas, nosotros los euro-
peos queremos tender puentes y abrir 
puertas mediante la cooperación y el 
diálogo” (Mogherini, 2018, p. 2).

El respaldo realizado por la AR for-
ma parte de la diplomacia directa de la 
UE y terminó estimulando el aumento 
de las relaciones diplomáticas entre 
ambas partes, respaldado por las tres 
visitas realizadas por la AR Federica 
Mogherini a Cuba desde que ocupó 
su cargo a finales de 2014 hasta el ve-
rano de 2019. En este período, la AR 

Mogherini se puso al frente de la im-
plementación provisional del Acuerdo 
ante los grupos parlamentarios contra-
rios a la firma y al comienzo de la apli-
cación provisional del adpc UE-Cuba.

La tercera visita de la AR Moghe-
rini a Cuba, en enero de 2018, ha ser-
vido para poner en marcha la Comi-
sión Conjunta del adpc, tras recibir el 
respaldo del Presidente Raúl Castro, 
junto con el respaldo de quien sería, 
unos meses más tarde Presidente de 
Cuba, Miguel Díaz-Canel, y del actual 
Ministro de Asuntos Exteriores, Bru-
no Rodríguez, para poner en marcha 
el Acuerdo y, con él, un nuevo mode-
lo político-institucional-jurídico entre 
las partes.

“[M]ientras EE.UU. ha optado 
por el aislamiento para provo-
car la caída del régimen castrista, 
Bruselas ha matizado su línea 
de actuación por medio de ges-
tos políticos en busca de una di-
plomacia pragmática, cuya ma-
nifestación más evidente se ha 
materializado con el cierre de 
las negociaciones del Acuerdo 
de Diálogo Político y Coopera-
ción, en marzo de 2016” (Ortiz, 
2016, p. 339).

A través de la diplomacia directa, la 
AR Mogherini ha facilitado que la UE 
muestre su apoyo a los cambios estruc-
turados por el Gobierno y la sociedad 
cubana, en el plano político, social 
y económico. Mientras que, por otra 
parte, permite que la UE tenga una 
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mayor visibilidad y posicionamiento 
en América Latina, dada la importan-
cia simbólica y moral que tiene Cuba 
en la región. Por ser el único país que 
derrotó —en 1961— a los Estados Uni-
dos, en la invasión de playa Girón (Ba-
hía de Cochino) y resistió el bloqueo 
norteamericano durante más de cinco 
décadas. De hecho, la diplomacia di-
recta ha permitido que la UE (2017, p. 
4) pueda implementar, junto con Cuba, 
varios proyectos de cooperación por 
un valor total de 330 millones de eu-
ros entre 2008 y 2020, con un impacto 
directo en la sociedad cubana. 

Por otra parte, la implementación 
de la diplomacia estructural de la UE 
en su nueva relación con Cuba facili-
tó que el nmp de relación UE-Cuba se 
pudiera construir e implementar a tra-
vés del diálogo político institucional y 
diplomático, permitiendo a las partes 
reforzar su colaboración en la esfera 
de la cooperación y el comercio, en 
igualdad de condiciones y eliminando 
todo tipo de injerencia en su relación, 
creando un espacio de confianza mu-
tua entre las partes. 

La diplomacia directa de la AR Mo-
gherini estimuló la celebración de va-
rios diálogos políticos sobre Derechos 
Humanos UE-Cuba, siendo el resulta-
do de la cohesión y coordinación rea-
lizada por la AR, el Gobierno cubano 
y el seae. Como consecuencia de lo 
anterior, Cuba ha logrado negociar y 
poner en marcha el adpc con la UE 
sin ceder su soberanía y sin cambiar 
su sistema político, en un ambiente de 

confianza mutua y sin ningún tipo de 
presión entre las partes. 

Con la firma del Acuerdo se crea 
un marco para el diálogo político 
aún más fuerte, para nuevos diálogos 
sobre sectores específicos y para am-
pliar y concretizar la cooperación en 
una gran variedad de temas, conside-
rando que, para la Unión, el Acuer-
do de Diálogo Político y de Coope-
ración proporciona un instrumento 
para apoyar mejor el proceso cubano 
de modernización económica y social 
(Mogherini, 2016). 

Por esta razón, la estrategia seguida 
por la AR para garantizar la imple-
mentación del adpc provisionalmente 
supuso que la Unión Europea aproba-
ra un presupuesto para la Ayuda Ofi-
cial al Desarrollo (aod) ascendente a 
50 millones de euros para los años 2014 
a 2020. Para alcanzar el mismo objetivo, 
se realizó la primera reunión del Sub-
comité de Cooperación en la Habana 
con el objetivo de garantizar el presu-
puesto de aod para Cuba en el perío-
do 2021–2027. Para seguir reforzando la 
relación institucional UE-Cuba, en el 
marco del Foro de Negocios de Cuba 
en La Habana, en junio del 2019, visitó 
la isla el Comisario Europeo para la 
Cooperación Internacional y el Desa-
rrollo, Neven Mimica.

Este posicionamiento es la clave 
y el eje central de la diplomacia es-
tructural de la UE y sobre él hay que 
hacer girar la nueva relación UE-Cu-
ba, respaldando la Unión las diferen-
tes transformaciones realizadas por el 
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Gobierno cubano, de manera progresi-
va, sin acelerar sus tiempos y las pautas 
marcadas por este. 

En el proceso, la diplomacia direc-
ta de la UE estuvo respaldada por el 
diálogo y por las diferentes acciones 
diplomáticas realizadas por el Gobier-
no cubano. Estas acciones no dejaron 
margen a la duda a la sociedad inter-
nacional de que los cambios en su 
política interior y exterior eran para 
garantizar el bienestar de la sociedad 
cubana y la supervivencia del siste-
ma socialista cubano en el siglo XXi. 
En este caso, destaca la negociación 
que hizo La Habana para renegociar 
la deuda con el Club de París y con el 
Gobierno de España. 

De hecho, las medidas recogidas en 
el artículo 10 del adpc y en el diálogo 
político sobre las medidas coercitivas 
unilaterales puesto en marcha en no-
viembre de 2018, no frenan las sancio-
nes ni las medidas que los Títulos III 
y IV de la Ley Helms-Burton de los 
Estados Unidos aplica desde mayo de 
2019 contra las empresas europeas que 
comercializan con Cuba. Este espacio 
puede facilitar que las partes creen las 
herramientas que permitan garantizar 
una eficaz implementación del Acuer-
do en beneficio de la sociedad cubana, 
europea y mundial, frenando las san-
ciones y las subidas arancelarias de los 
Estados Unidos. 

Con este paso, la UE puede con-
tinuar dando pasos para alcanzar 
una mayor autonomía respecto de la 
política exterior de los EE.UU. Para 

contrarrestar las sanciones del blo-
queo, la UE puede implementar una 
batería de contramedidas contra las 
empresas e instituciones norteameri-
canas. En opinión de Berg-Rodríguez 
(2019b, 585–597) esta posible reacción 
puede activar el diálogo político que la 
UE y los EE.UU. estaba realizando des-
de 1996 para frenar las sanciones que si-
gue imponiendo el Departamento del 
Tesoro norteamericano a las empresas 
europeas que están comercializando 
con el gobierno y la sociedad cubana. 

Esta realidad hace que 23 años des-
pués del comienzo de la Cumbre de 
Londres UE-Estados Unidos, se man-
tenga el carácter extraterritorial del 
bloqueo contra Cuba y que afecte di-
rectamente a las empresas europeas. 
También se prevé que aumenten las 
sanciones y demandas después de la 
entrada en vigor, en mayo de 2019, del 
Título III y IV de la Ley Helms Bur-
ton, al autorizar que los ciudadanos 
norteamericanos puedan demandar 
a las empresas europeas y de todo el 
mundo que tenga negocios en Cuba 
(Berg-Rodríguez, 2019b, p. 585–597).

A través del análisis de estas rela-
ciones se pone en evidencia un des-
plazamiento de la relevancia en la di-
plomacia clásica correspondiente a la 
esfera bilateral frente a la diplomacia 
directa del ámbito multilateral repre-
sentado por la AR Mogherini. Este 
escenario se debe a que el peso de esta 
relación sobrepasa los aspectos forma-
les e institucionales, al tener un peso 
decisivo en las negociaciones que se 
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realizaron para alcanzar la firma del 
adpc con Cuba. Este elemento hace 
que su importancia siga aumentando 
en el marco del nmp y en la escena in-
ternacional a través de los diferentes 
encuentros directos que ha realizado 
la AR Mogherini con el gobierno cu-
bano y con el resto de los dirigentes 
de la región. 

A este escenario hay que añadir al 
grupo de negociación propuesto por 
la AR para establecer un diálogo entre 
el gobierno venezolano y el presiden-
te de la Asamblea de Venezuela. Con 
este paso, la UE trata de desterrar las 

posiciones de los Estados miembros, 
que abogaban por la injerencia y la 
condicionalidad como la vía de solu-
ción a la inestabilidad que ha provo-
cado el presidente de la Asamblea de 
Venezuela al autoproclamarse como 
Presidente de la República. Esta situa-
ción brinda la oportunidad de replicar 
el nmp UE-Cuba en las relaciones con 
el Gobierno venezolano, siempre que 
se ponga en el centro de la relación ve-
lar por el bienestar social y económico 
de la sociedad venezolana frente a los 
intereses de terceros Estados. 

3. Efectos de la diplomacia bilateral de los Estados 
miembros en su relación con Cuba, en el marco del NMP 

UE-Cuba y del BreXit

En sentido general, la relación diplo-
mática entre los Estados miembros y 
el Gobierno cubano ha incidido di-
recta e indirectamente en la relación 
multilateral que la UE y el Gobierno 
cubano han tenido desde su creación. 
Esta situación ha sido posible por la 
existencia, en un primer momento, de 
dos ejes dentro de los Estados miem-
bros: el eje atlántico, representado por 
el gobierno de España de José María 
Aznar, al que luego se sumó el eje del 
Este con la República Checa junto con 
Polonia a la cabeza. En ambos casos los 
bloques respaldaban la política de los 
Estados Unidos contra Cuba frente al 
eje europeísta, interesado en firmar un 
Acuerdo de Cooperación Comercial 
con La Habana. 

Como parte del juego histórico-ins-
titucional, los Estados miembros del 
eje atlántico respaldaron la propuesta 
realizada por el presidente español al 
Consejo de Florencia de 1996, para que 
fuera aprobada la Posición Común 
(PC) de la UE contra Cuba, en lo que 
fue el primer momento crítico en la 
relación de la UE-Cuba, que surgió 
fruto de los intereses de los propios 
Estados miembros. Mientras que el 
segundo momento crítico se produjo 
en el marco del desarrollo del diálogo 
político entre las partes, que permitió 
la apertura de la Oficina de la Comi-
sión Europea en La Habana y la pre-
sentación de la solicitud del Gobierno 
cubano para incorporarse al Acuerdo 
de Cotonou en 2003. 
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El aumento del bloqueo de los 
EE.UU., contra Cuba, a través de la Ley 
Helms-Burton de 1996, provocó que el 
Gobierno cubano aplicara la Ley 88 de 
Protección de la Independencia Na-
cional y la Economía de Cuba de 1999, 
realizando la “detención de 75 disiden-
tes” por responder a los intereses de los 
EE.UU., aplicando “la pena de muerte 
a tres terroristas” (Vadillo, 2011, p. 22).  

La respuesta de la UE y de los Es-
tados miembros ante esta actuación 
del Gobierno cubano dejó al descu-
bierto la prepotencia y las verdaderas 
intenciones que tenía en su relación 
con Cuba, demostrando lo vinculado 
que estaba el discurso europeo a la 
política de los EE.UU. En opinión del 
Gobierno cubano y de varios autores, 
estos acontecimientos diplomáticos 
constituyeron una clara injerencia de 
la UE y de los Estados miembros en 
los asuntos internos de Cuba. Esta si-
tuación provocó que el Gobierno cu-
bano se negara a seguir recibiendo aod 
procedente de la UE y que retirara su 
solicitud para formar parte del Acuer-
do de Cotonou. 

Como era de esperar, La Habana 
rechazó esta posición de la UE por in-
tervencionista, y además la “posición 
común” también se convirtió en un 
asunto contencioso entre los países 
miembros de la UE. El corsé probó 
ser resistente: más de una década y 
media después, la posición común 
se mantiene en su sitio. Sin embar-
go, su relevancia práctica se ha ero-
sionado (Hoffmann, 2012, p. 123–124). 
Al mismo tiempo, fue un reflejo de 

las tensas relaciones diplomáticas que 
mantenían la UE y sus Estados miem-
bros con Cuba, después de la caída 
del muro de Berlín, y justo cuando la 
soledad comercial y política de la isla 
era prácticamente total. 

En este contexto, los países miem-
bros de la UE más orientados al diálo-
go, impedidos de deshacer o de cam-
biar la posición común, se dedicaron 
a destacar sus relaciones bilaterales in-
dividuales con La Habana por encima 
de aquellas dentro del contexto de la 
UE (Hoffmann, 2012, p. 123–124). Por 
esta causa, Cuba continuó recibiendo 
la ayuda a la cooperación procedente 
de los diferentes Estados miembros 
del eje europeísta y de sus institucio-
nes intergubernamentales, en el mar-
co de la no injerencia y estimulando 
el restablecimiento del diálogo polí-
tico con el Gobierno cubano. A este 
proceso se podía unir de manera in-
termitente o irregular algún Estado 
miembro del eje atlántico y del Este, 
dependiendo del partido que estuviera 
en el gobierno. 

En este caso destacan la visita a 
Cuba del Presidente francés François 
Hollande, en mayo de 2015, y posterior-
mente la vista de Raúl Castro a Fran-
cia, en febrero del 2016, siendo ambas 
hechos históricos por ser las primeras 
visitas que los principales dirigentes de 
ambos países realizaban en los años de 
relación bilateral.

Por esta razón, ambos encuentros 
sirvieron para consolidar el vínculo 
diplomático que se venía desarrollan-
do desde 2012, y respaldar los cambios 
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realizados por el Gobierno cubano por 
parte del Gobierno francés. De hecho, 
Francia se convirtió en el país que más 
impulsó y lideró la negociación del 
Acuerdo de la UE con Cuba.  

Mientras que el papel que jugó el 
gobierno del Partido Popular de Espa-
ña quedó en un segundo plano y solo 
se observó un mayor acercamiento 
por la restauración de la deuda exter-
na que realizó el gobierno español al 
cubano en 2016, como una estrategia 
para compensar el distanciamiento 
durante el proceso de negociación del 
adpc UE-Cuba. 

En este contexto, la visita relám-
pago realizada por el Presidente de 
España, Pedro Sánchez (psoe), en no-
viembre de 2018, solo alcanzó a reesta-
blecer la relación a nivel presidencial. 
En todo caso, el alcance e impacto de 
esta visita se puede ver reforzada gra-
cias a que Pedro Sánchez logró confi-
gurar un gobierno de izquierda, y por 
la visita realizada por los reyes a la Isla, 
el pasado 12 de noviembre del 2019.   

3.1. La diplomacia del Reino Unido 
con Cuba en el marco del Brexit

En este escenario, el Reino Unido (RU) 
ha emprendido una veloz carrera di-
plomática para retomar los Acuerdos 
que pueden resultar más estratégicos 
para su país y que de una forma u otra 
puedan devolver la grandeza imperial 
del Reino Unido. 

Para alcanzar este objetivo, en el 
mes de abril de 2016 visitó La Habana 

Philip Hammond, Secretario de Esta-
do para los Asuntos Exteriores y de 
la Mancomunidad del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
siendo la “primera ocasión en que un 
jefe de la diplomacia británica visitaba 
Cuba desde 1959” (Valdés, 2016), y dos 
meses antes de que se efectuara el re-
feréndum del 23 de junio de 2016, era 
toda una declaración de intenciones, 
ya que la diplomacia británica utilizó 
el paraguas de la construcción del nmp 
UE-Cuba para tener este primer con-
tacto con el gobierno cubano. 

En esta oportunidad, el Secretario 
británico reconoció el gran potencial 
para seguir mejorando esos nexos en 
los próximos meses y años. De hecho, 
sostuvo que el Reino Unido puede 
hacer mucho más en términos de re-
laciones comerciales, turismo e inter-
cambio pueblo a pueblo. A través de 
esta declaración, la diplomacia britá-
nica sentaba las bases para desarrollar 
el intercambio comercial con Cuba 
una vez que saliera de la UE. 

De la misma manera, el Secretario 
de Estado dejó patente la voluntad de 
fortalecer el diálogo bilateral en temas 
de interés común y reforzar la coope-
ración mutua respaldada por mayo-
res niveles de relaciones comerciales y 
económicas. Para fortalecer la coope-
ración bilateral entre ambos países, se 
firmaron cuatro Memorandos de En-
tendimiento entre los ministerios cu-
banos de Energía y Minas, Educación 
Superior, Cultura y el Banco Central 
de Cuba, y el ministerio de Relaciones 
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Exteriores y de la Mancomunidad del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte. 

En 2017 el embajador Antony 
Stokes dejaba el verdadero mensaje 
que la diplomacia británica quería 
transmitir al gobierno cubano: que 
la relación con la Unión todavía está 
por determinarse, y que estaban mon-
tando un nuevo enfoque global para 
el Reino Unido, en este contexto el 
fortalecimiento de la cooperación con 
Cuba era un ejemplo de ello.

A pesar de esta proyección británica, 
dos años después, la relación diplomá-
tica Cuba-Reino Unido ha avanzado 
muy poco y no se han implementado 
las proyecciones iniciales ni las pro-
puestas realizadas por el canciller bri-
tánico, salvo la visita realizada a Cuba, 
en marzo de 2019, por el príncipe de 
Gales como parte del despliegue di-
plomático que está desarrollando el 
Reino Unido en el marco del Brexit. 

Asimismo, no se ha materializado 
ningún proyecto, aunque esta estrate-
gia puede ser considerada como un 
proceso de preparación del escenario 
internacional antes dejar la UE. Hasta 
que el Reino Unido pueda tener un 
gobierno capaz de alcanzar una eficaz 
vuelta a la escena internacional, se ha-
cía imprescindible seguir dilatando la 
salida de la Unión y tratar de tener un 
buen resultado en las negociaciones 
con la UE. 

Por mucho que el Reino Uni-
do haya tratado de limitar la diplo-
macia directa de la UE, no hay una 

diplomacia bilateral con los Estados 
miembros que sea más reconocida por 
el gobierno cubano y que sea más efec-
tiva que la diplomacia estructural que 
mantiene con la UE.

3.2. Las Embajadas de la UE como 
herramientas de la diplomacia 
directa: papel e importancia en el 
NMP y en tiempos del Brexit

La labor de los embajadores de la 
Unión ha facilitado la consolidación 
de la UE como un actor importante 
a nivel global y que tenga mayor visi-
bilidad en el actual contexto interna-
cional, a pesar de las voces que plan-
tean lo contrario. Con la creación del 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
por el Tratado de Lisboa y la puesta en 
marcha del seae, las delegaciones de 
la Comisión se han convertido en las 
Embajadas o Delegaciones de la UE. 

A partir de su puesta en marcha, el 
seae cuenta con ciento cuarenta de-
legaciones en el mundo, incluyendo 
la oficina en Cuba, que en el año 2011 
fue promovida a embajada de la UE 
dentro de su estructura. 

En el funcionamiento de esta repar-
tición diplomática, el embajador es el 
máximo responsable de aplicar cada 
una de las funciones recogidas en el 
artículo 5 de la Decisión del Consejo 
427/2010, lo cual permite que la Delega-
ción de la UE funcione como una mi-
sión diplomática similar a cualquier 
otra embajada acreditada en el país, al 
desempeñar funciones parecidas, pero 
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con mayor alcance. De hecho, el Em-
bajador de la UE tiene que represen-
tar a la Unión y presidir de manera 
permanente a los embajadores de los 
Estados miembros. También tiene que 
defender la posición de la Unión en 
el marco del nmp, así como participar 
en la preparación y negociación de 
los acuerdos entre Cuba y la UE, dan-
do seguimiento de todos los acuerdos 
firmados.

Las facultades conferidas al Emba-
jador de la UE han contribuido a que 
esta tenga una voz común en su rela-
ción con Cuba, facilitando —desde su 
puesta en marcha en 2011— el resta-
blecimiento del diálogo político y de 
cooperación entre las partes. El trabajo 
realizado por la Delegación de la UE 
abrió la puerta para el inicio de la ne-
gociación del Acuerdo y el desarrollo 
de cuatro diálogos sobre derechos hu-
manos, sin que exista la interferencia 
de otros Estados miembros. Igualmen-
te, ha contribuido a reforzar el diálogo 
institucional entre la UE y el Gobier-
no cubano, al ser el único interlocutor 
válido de la UE en la Isla, permitiendo 
a la Unión exportar sus valores demo-
cráticos a la sociedad cubana. 

Por otra parte, los embajadores de 
la UE son responsables ante el AR de 
la gestión global del trabajo que reali-
ce la delegación y de garantizar la coor-
dinación de todas las acciones de la 
Unión en los terceros países (entrevista 
al especialista del seae en Santander, 
27 de septiembre del 2016). 

En cierto modo, esta dualidad entre 
Consejo y Comisión podría equivaler 

a la dualidad entre “diplomacia tradi-
cional” y “estructural”, lo que supone 
un interesante caso innovador para 
la práctica diplomática contemporá-
nea. Las delegaciones apoyarán a los 
Estados miembros en sus relaciones 
diplomáticas y en la función de prestar 
protección consular a los ciudadanos 
en terceros países (Priego, 2011, p. 5).

El funcionamiento de las embaja-
das de la Unión está dirigido por un 
embajador del seae, que es designado 
por la AR, contando con las mismas 
protecciones consulares que los emba-
jadores de los Estados miembros. Por 
otra parte, tenemos que aclarar que 
las reparticiones diplomáticas de la 
Unión Europea no son embajadas de 
la Comisión, ni de los Estados miem-
bros, constituyendo este elemento uno 
de los principales avances que se in-
troducen en el Tratado de Lisboa de 
2009. “En mi caso, me toca coordinar 
mi trabajo con el embajador de Fran-
cia, Italia, Alemania y Polonia, por 
solo mencionar algunos (…). Al mis-
mo tiempo, decidimos qué embaja-
dor será el más indicado para leer un 
comunicado o declaración de prensa 
en representación de la UE, siempre 
que sea necesario” (entrevista al espe-
cialista del seae en Santander, 27 de 
septiembre de 2016).

Por esta razón, “el seae constituye 
una de las innovaciones instituciona-
les de mayor alcance político produci-
das en el seno del proceso de integra-
ción europea, desde sus orígenes hasta 
nuestros días” (Cornago, 2011, p.  82). 
Por este motivo, se considera el seae 
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como una herramienta necesaria para 
el desarrollo efectivo, coordinado y 
coherente de la diplomacia común 
europea, lo cual ha permitido direc-
tamente brindar a la UE una mayor 
visualización y reconocimiento en la 
escena internacional. 

A través del trabajo de las embaja-
das de la UE, se amplía el servicio ex-
terior de la Unión en su conjunto y en 
la centralización de toda la política ex-
terior, de seguridad y defensa común, 
en un solo responsable en los terceros 
países, hecho que posiblemente haya 
facilitado una mayor coordinación y 
coherencia entre el seae y el servicio 
exterior de los Estados miembros, al 
momento de implementar las políti-
cas y acciones exteriores de la UE. 

Este resultado es el fruto del trabajo 
realizado por la AR Federica Moghe-
rini, que ha logrado mantener de ma-
nera coordinada, eficaz y coherente, el 
funcionamiento del seae y de la dce 
con los intereses diplomáticos de los 
Estados miembros. 

Los elementos antes planteados 
muestran a la Unión Europea como 
un actor diplomático estructural no 
solo por el poder normativo que ca-
racteriza su política exterior, al incluir 
los diferentes temas que aborda la dce 
—protección de los derechos humanos, 
el medio ambiente, los crímenes de 
lesa humanidad, el terrorismo inter-
nacional, el comercio internacional, 
la buena gobernanza, la paz mundial, 
entre otros— sino también porque ha 
logrado implementar con el Gobier-
no cubano cuatro diálogos políticos 

sobre Derechos Humanos, un espacio 
de respeto mutuo y donde la sociedad 
cubana y europea están en el centro 
de la relación UE-Cuba.

Con la entrada en funcionamiento 
del AR, del seae y de la Diplomacia 
Común Europea (dce), la UE ha ga-
nado en eficacia y efectividad en la 
exportación de los valores que carac-
terizan a la Unión. Este resultado se 
debe, en gran medida, a la coherencia 
y coordinación que imprime el AR y 
su brazo ejecutor en la DCE, validan-
do su trabajo como la vía más efectiva 
para que la UE aborde las esferas antes 
mencionadas y, con ello, se convierta 
en líder del nuevo orden internacional. 

El hecho de que las delegaciones de 
la UE sean las encargadas de aplicar la 
diplomacia directa confiere una alta 
responsabilidad para los embajadores 
de la Unión y muy especialmente para 
el destinado en Cuba, por cuanto es el 
responsable de seguir reforzando las 
relaciones UE-Cuba y continuar con-
tribuyendo a estrechar las relaciones 
entre la sociedad cubana y europea, 
por ser las principales receptoras de 
los beneficios del Acuerdo.

Por otra parte, “las delegaciones tie-
nen un importante papel en la política 
de desarrollo europeo, especialmente 
desde la descentralización iniciada en 
el año 2000. Conducen el diálogo po-
lítico que va a alimentar la programa-
ción de la cooperación con los países 
socios y funcionan como ‘ventanillas’ 
o administración de referencia para 
todos los proyectos que se vayan a 
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plantear o se estén ejecutando en el 
país” (Guinea, 2011, p. 118).

A este reto hay que sumar el desafío 
que tiene la UE en el siglo XXi, para lo-
grar ser un actor global independiente 
en el actual contexto post hegemónico 
y ante el cambio de la política exterior 
de los Estados Unidos. En este camino, 

el trabajo de la AR Federica Mogheri-
ni será esencial para permitir a la UE 
mantener un sello de identidad propio 
en su pesc y en la pcsd, siempre que 
la UE desee promover, como líder del 
nuevo orden internacional, los valores 
y principios de los derechos humanos, 
la democracia, y la buena gobernanza. 

4. Conclusiones

En este momento no existe en la UE 
un Estado miembro que tenga la capa-
cidad de diseñar una política exterior 
con una estrategia y un servicio di-
plomático comparado con el servicio 
de acción exterior de la Unión Euro-
pea, y que permita a la misma hacer 
frente, de manera eficaz, coordinada 
y coherente, al cambio del sistema in-
ternacional y a la implementación y 
ejecución del Nuevo Modelo Político 
de relación UE-Cuba, así como a los 
desafíos que está generando en el es-
cenario internacional el cambio de la 
política exterior de los Estados Unidos 
hacia América Latina y el Caribe, el 
aumento del bloqueo norteamerica-
no contra Cuba, y la materialización 
o no del Brexit.  

Tras analizar la diplomacia directa 
como una herramienta de la política 
exterior de la UE, podemos concluir 
que la diplomacia desarrollada por los 
Estados miembros en su relación bila-
teral con Cuba y con terceros Estados 
tiene menos relevancia y peso que la 
implementada por la AR Mogherini 
en representación de la UE. De hecho, 

la diplomacia británica en su relación 
con Cuba y sus antiguas colonias tie-
ne menos peso frente a la acción que 
está realizando la diplomacia común 
europea.

Estos resultados muestran a la UE 
como un actor diplomático estructu-
ral no solo por el poder normativo que 
caracteriza su política exterior, sino 
por incluir dentro de la diplomacia 
la protección de los derechos huma-
nos, el medio ambiente, el terrorismo 
internacional, la buena gobernanza y 
la paz mundial, entre otras. 

De hecho, la diplomacia directa de 
la UE en su nueva relación con La Ha-
bana y el diálogo político en igualdad 
de condiciones, facilitaron que el nmp 
UE-Cuba pudiera construir un espa-
cio de respeto mutuo, poniendo en el 
centro de la relación el bienestar de la 
sociedad cubana y la supervivencia de 
su sistema socialista. Esta característica 
ha permitido a las partes reforzar su 
colaboración en la esfera de los de-
rechos humanos, la cooperación y el 
comercio, en igualdad de condiciones 
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y eliminando todo tipo de injerencia 
en su relación.  

Por otra parte, la relación diplomá-
tica UE-Cuba siempre ha estado atra-
vesada por la que han mantenido los 
Estados miembros con el Gobierno 
cubano y que varía de acuerdo con la 
empatía política e intereses económi-
cos de los gobiernos que lleguen al 
poder. En estas relaciones diplomáti-
cas no se ha construido un proyecto 
sostenido en el tiempo, ya que cam-
bian de acuerdo al partido que asuma 
el gobierno. Bajo esta característica, 
nunca se hubiera podido construir el 
nmp UE-Cuba. 

Para evitar que los intereses de 
los Estados Unidos y de los Estados 
miembros pudieran interferir en el 
funcionamiento del nmp UE-Cuba, se 
ha creado el Consejo Conjunto como 
órgano encargado de aplicar y super-
visar las decisiones que se tomen en el 
marco del adpc. Estas decisiones son 

de carácter vinculante para las par-
tes y los Estados miembros participan 
como observadores en 83 de los artícu-
los que configuran el adpc. 

A través del trabajo de las emba-
jadas de la UE, esta ha logrado tener 
una única voz, centralizando toda la 
política exterior, la diplomacia direc-
ta y el diálogo político en un solo res-
ponsable en los terceros países. Esta 
característica ha facilitado una mayor 
coordinación y coherencia entre el 
seae y el servicio exterior de los Esta-
dos miembros, para implementar la 
política común de la UE con Cuba y 
los terceros países. 

Se hace imprescindible replicar el 
nmp UE-Cuba en las relaciones y en 
los contactos que tiene la UE y el seae 
con el Gobierno venezolano, para ga-
rantizar que se preserve el bienestar 
social y económico de la sociedad ve-
nezolana frente a los intereses de ter-
ceros Estados.
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